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Carabinero baleado en Puerto Varas:
detienen a sujeto por su posible
participación en hecho que dejo al
funcionario con muerte cerebral
El sargento Javier
Figueroa estaba en
un procedimiento
de fiscalización
cuando recibió un
impacto de bala en
la frente.

María Paz Núñez
Un sujeto fue detenido duran-
te la jornada de este miércoles
11 de marzo, por su presunta
participación en los hechos
que terminaron con el sargen-
to de Carabineros, Javier Fi-
gueroa, con una grave herida
de bala en la frente en la ciudad
de Puerto Varas.

De acuerdo a las primeras
informaciones, el sujeto es un
hombre joven y se trataría de
una de las personas que esta-
ban en el lugar cuando el sar-
gento fue baleado.

El funcionario de Carabine-
ros actualmente se encuentra
con muerte cerebral, pero con
actividad cardiaca e internado
en la UCI del Hospital Base de
Puerto Montt, hasta donde fue
trasladado de urgencia, mante-
niéndose en estado grave.

Nueva ministra de Segu-
ridad viaja a la zona con el
general director de Cara-
bineros
En tanto, tras la ceremonia
del cambio de mando en el
Congreso en Valparaíso, la
recién asumida ministra de
Seguridad, Trinidad Steinert,
indicó que viajará a la zona
junto al general director de
Carabineros, Marcelo Araya.

"Muchos antecedentes por
ahora no tenemos y por eso
es que vamos con el general
director de Carabineros al
lugar de los hechos, a ver si
podemos recabar mayores
antecedentes y acompañar
a la familia", indicó la secre-
taria de Estado al salir del
Congreso.

En esa misma línea apun-
tó que lo ocurrido en Puerto
Varas "es un golpe tremen-
damente doloroso para la
institución, pero cuando se
comete un delito tan grave
en contra un carabinero, no
solamente se afecta a la ins-
titución y la familia, sino que
entiendo que muere parte de
Chile. Dolor profundo, pero
tenemos que ser profesiona-
les".

/ AGENCIA UNO CARABINEROS DE CAL
Argentina firma extradición de Galvarino Apablaza y
traslado a Chile se concretaria este jueves

El Ejecutivo trasan-
dino dio el paso
administrativo que
faltaba para ejecu-
tar la entrega del ex-
frentista, requerido
por la justicia chile-
na por el asesinato
de Jaime Guzmán.

Angélica Baeza
La extradición de Galvarino
Apablaza a Chile quedó a un
paso de concretarse luego de
que el gobierno de Argentina
firmara el acto administrati-
vo pendiente para autorizar
su entrega, lo que permitiría

ejecutar el traslado en las
próximas horas.

Según antecedentes del
proceso, la decisión fue
adoptada por el Ejecutivo
encabezado por el presi-
dente Javier Milei, lo que
despeja el último trámite
necesario para cumplir con
la orden de extradición que
pesa sobre el exintegrante
del Frente Patriótico Ma-
nuel Rodríguez.

El traslado de Galvarino
La exministra de Seguridad
de Argentina y actual sena-
dora por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires Patricia
Bullrich, confirmó El Clarín
que la determinación y sos-

tuvo que "Argentina no pue-
de ser una tierra que refugie
a asesinos que mataron en
sus países".

El traslado del exfrentista
podría realizarse este jue-
ves, en coordinación entre
autoridades de ambos paí-
ses, luego de años de litigios
judiciales y gestiones diplo-
máticas para concretar su
retorno a Chile.

Apablaza es requerido por
la justicia chilena como pre-
sunto autor intelectual del
asesinato del senador Jaime
Guzmán, ocurrido en 1991,
además del secuestro de
Cristián Edwards, hechos
por los cuales se mantiene
vigente la solicitud de extra-

dición desde hace décadas.
El proceso se destrabó

luego de que la justicia ar-
gentina dejara sin efecto el
estatus de refugiado político
que había protegido al exdi-
rigente desde 2010, lo que
permitió retomar el trámite
para su entrega a Chile.

Autoridades chilenas han
señalado que la Policía de
Investigaciones se encuen-
tra preparada para ejecutar
el traslado una vez que se
confirme la fecha definitiva,
con el fin de que el imputado
sea puesto a disposición de
los tribunales nacionales.

De concretarse la extra-
dición, Apablaza será lleva-
do a territorio chileno bajo
custodia policial, cerrando
así uno de los procesos judi-
ciales más extensos y con-
trovertidos entre Chile y
Argentina desde el retorno
a la democracia.
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